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Pasto, Nariño, dieciséis (16) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

David Ruano Puerres, Bernardo Puerres, Berta Puerres, Ana Patricia 
Puerres y María Nohemí Puerres, a través de apoderado judicial, solicitan se 
libre mandamiento de pago en su favor y en contra de Wilmer Narváez 
Cundar, Brayan Narváez Cundar, Diana Narváez Cundar y los herederos 
indeterminados del señor Fidencio Omero Narváez, por concepto de la 
condena impuesta en primera instancia, modificada por decisión de segunda 
instancia, dentro del presente proceso. 

Habida consideración de que formalmente la solicitud reunía los 
requisitos que la hacen idónea para su apreciación, conforme lo dispone el 
artículo 306 del CGP, se libró mandamiento de pago el 3 de noviembre de 
2021.  

La parte ejecutada fue notificada por estados del 4 de noviembre del año 
que nos alcanza, habida cuenta de que la petición se enfiló en el término de 
los 30 días siguientes a la ejecutoria de la providencia que impuso la condena.  
Dentro del término de traslado el ejecutado guardó silencio. 

CONSIDERACIONES 

En el sub lite se evidencia que la parte demandante está legitimada para 
intervenir en el proceso en razón de ser la acreedora de las obligaciones que 
para su cumplimiento aparecen respaldadas en una providencia judicial 
emitida al interior de un proceso declarativo, las que, de otra parte, se 
encuentran debidamente liquidadas; título que reúne los requisitos legales 
necesarios para tenerse como tal. La legitimación en la causa por pasiva se 
encuentra acreditada cuando a los ejecutados les fueran impuestas las 
condenas de las que da cuenta la sentencia de 19 de agosto de 2020, cuyo 
importe no ha sido cancelado1. 

1 “a) Por concepto de lucro cesante consolidado, la suma de $127.745.328 en favor de David 
Andrés Ruano Puerres. 
b) Por concepto de perjuicios morales, para David Andrés Ruano Puerres y Bernardo
Segundo Puerres el monto de 70 smlmv para cada uno; para Bertha Elizabeth Puerres
Guerrero, Ana Patricia Puerres Guerrero y María Nohemí Puerres Guerrero, el equivalente a
25 smlmv para cada una”
Y señaló la misma providencia, que, vencido el plazo otorgado, las sumas objeto de la
condena, devengarán un interés legal civil moratorio equivalente al 6% anual, hasta cuando
se materialice su pago.
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Observándose la inexistencia de causales de nulidad que puedan 
invalidar lo actuado, y habiéndose satisfecho el rito procesal pertinente a luces 
del artículo 440 del CGP, el Juzgado procede a emitir la decisión que en 
derecho corresponde. 

 
Al efecto, importa tener en cuenta que, de conformidad con la teoría 

general de las obligaciones, el patrimonio del deudor constituye la prenda 
general de sus acreedores, puesto que la propia ley los faculta para hacer 
efectivos sus créditos sobre los bienes del obligado. Facultad que adquiere 
mayor relevancia si se tiene en cuenta que el derecho personal es de un 
contenido eminentemente económico, sin constituir vínculos de persona a 
persona; cuando un deudor se obliga no compromete la persona sino sus 
bienes, esto es que los elementos activos de su patrimonio se hallan afectos 
al pago de sus deudas. 

 
En esa línea, el artículo 2488 del Código Civil, da al acreedor el derecho 

de perseguir su ejecución sobre todos los bienes raíces o muebles del deudor, 
sean presentes o futuros, exceptuándose solamente los no embargables 
contemplados por el artículo 1677 ídem. Por su parte el artículo 2492 del 
mismo cuerpo normativo prevé que, “(…) los acreedores, con las excepciones indicadas 
en el artículo 1677, podrán exigir que se vendan todos los bienes del deudor hasta concurrencia 
de sus créditos, incluso los intereses y los costos de la cobranza, para que con el producto se les 
satisfaga íntegramente, si fueren suficientes los bienes, y en caso de no serlo, a prorrata, cuando no 
haya causas especiales para preferir ciertos créditos (...).” 

 
Para que el acreedor pueda hacer efectiva la obligación sobre el 

patrimonio del deudor, tanto el título en el que ella consta, como la propia 
obligación deben cumplir determinados requisitos. 

 
En ese horizonte, la obligación que se trata de hacer efectiva, ha de ser 

clara expresa y exigible, y que debe constar en un documento que provenga 
del deudor o de su causante, y constituya plena prueba contra él. Agrega la 
disposición que pueden ejecutarse, las obligaciones con las mismas 
características, si emanan de una sentencia o de una providencia judicial con 
fuerza ejecutiva conforme a la ley, o de providencias que en procesos 
contenciosos administrativos o de policía aprueben liquidaciones de costas o 
señalen honorarios de auxiliares de la justicia. 

 
En el título ejecutivo que apalanca el proceso se advierte que al extremo 

ejecutado le fue impuesto pagar las sumas relacionadas en el respectivo 
mandamiento de pago, sin proceder de conformidad. 

 
Por su parte, el artículo 440 del CGP, estatuye que, si no se proponen 

excepciones en el término oportuno, el Juez dispondrá el avalúo y el remate 
de dichos bienes embargados y seguir adelante la ejecución para el 
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cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, 
practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado. 

 
De este modo, siguiendo los lineamientos preceptuados por el artículo 

expuesto, se procederá de conformidad.  
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 
 
R E S U E L V E : 
 
1º. Seguir adelante la ejecución del crédito en la forma determinada en 

el mandamiento de pago, para tal efecto, Se Dispone; 
 
PRIMERO. Liquidar el crédito en la forma advertida en el artículo 446 

del CGP 
 
SEGUNDO. Decretar el remate de los bienes embargados o de los que 

se llegue a embargar, previo su secuestro y avalúo. Para cuyo efecto se 
proseguirá el trámite contemplado por el artículo 444 ejusdem.  

 
TERCERO. Condenar en costas a la parte ejecutada. Tásense. Al efecto 

de conformidad con lo dispuesto por 365 ibídem  y el acuerdo PSAA16-10554 
del Consejo Superior de la Judicatura, se señalan las agencias en derecho en 
el equivalente al 4% de las pretensiones que se ordena pagar. 
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